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DON FRANCISCO M. MOLINA HARO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

BORMUJOS  

 

 HAGO SABER: Que aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión Plenaria, celebrada el día 23 de Febrero de 2023, el expediente de modificación de 

créditos 04/2023 del Presupuesto General Municipal, los documentos estarán de manifiesto al 

público en la Intervención de Fondos de este Ayuntamiento, en cumplimiento de los artículos 

169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se aprueba su Reglamento Presupuestario, por un plazo  

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de inserción del presente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en los términos establecidos por los 

artículos 170 del TRLRHL y 22 del Real Decreto 500/1190. 

  La modificación Presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 

citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, de conformidad con los artículos 169.1 

del TRLRHL y 20.1 del Real Decreto 500/1990. 

 En caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para resolverlas, que se 

contará a partir del día siguiente a la finalización de la exposición al público.  

 Así mismo y en cumplimiento de la Ley de Transparencia se podrá examinar en la 

intervención municipal del ayuntamiento de Bormujos y en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento de Bormujos en el siguiente link:  

 

http://transparencia.bormujos.es/es/transparencia/indicadores-de-

transparencia/indicador/35.C1.1Modificaciones-presupuestarias-aprobadas-por-el-Pleno-

Municipal-Junta-de-Gobierno-Alcalde-o-Concejal-Delegado/ 

 

En Bormujos, en la fecha de abajo indicada. 

El Alcalde Presidente 

Fdo.: Francisco M. Molina Haro. 
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